RES. 2351/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0006289, Ent. N° 3465/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la contratación directa de Licencias Enterprise Agreement, a la empresa MSLI LATAM INC, por un período de tres años; 
RESULTANDO: 1)  que por informe de fecha 25/06/18, el Área Gobierno Electrónico expresa que desde el año 2012 el Ministerio firmó un acuerdo de licenciamiento con la empresa Microsoft, a través del cual se encuentran licenciados la mayoría de los productos Microsoft. Dado el software ya instalado en el Ministerio el actual Convenio garantiza el menor costo de renovación, por lo que en caso de no ser renovado se perderán algunos beneficios. A efectos de posibilitar la renovación se contactó a la empresa Microsoft con la que se llevó adelante un proceso de negociación y se concluyó con una oferta final de U$S 555.881,75, pagadero en 3 cuotas anuales de                   U$S 155.072,48 (1ª. Cuota año 2018), U$S 180.665,99 (2ª cuota año 2019) y U$S 220.143,29 (3ª cuota año 2020), solicitando se realice la compra directa por excepción por ser el único proveedor de dicho licenciamiento y mantenimiento;
2) que la empresa MSLI LATAM INC con fecha 5/6/18, informa que la misma es la única entidad legalmente autorizada en Uruguay por el grupo Microsoft para venderles las licencias requeridas; 

3) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial, por el cual se adjudica la contratación de Licencias Enterprise Agreement, a la empresa MSLI LATAM INC, al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C) numeral 3) del TOCAF, por un plazo de 3 años a partir del día siguiente a la notificación de la presente Resolución, por un importe total de U$S 555.881,76 impuestos incluidos, pagaderos en 3 cuotas anuales: año 2018 U$S 155.072,48, año 2019 U$S 180.665,99 y año 2020                            U$S 220.143,29, expresando que:

3.1) dicha contratación es necesaria para el correcto funcionamiento de los productos Microsoft que funcionan en el equipamiento del Ministerio y ser dicha empresa la única que cuenta con ese licenciamiento;

3.2) asimismo, se autoriza la inversión de la suma de U$S 555.881,76 impuestos incluidos, la que se atenderán con cargo a la Ley Nº 19.355 de 19/12/2015;

4) que consta Documento de Afectación Nº 670 de fecha 27/6/2018, con cargo al Inciso 10, UE 001, Financiamiento 1.1,                       Prog. 360, Proyecto 972, Objeto Gasto. 285, TC 3, por un total nominal de                         $ 5.117.392.- Documento Confirmado y Suscrito, y Constancia de Afectación de Crédito 001, detallando los importes a comprometer por cada ejercicio (2018-U$S 155,072, 2019_U$S 180.666 y 2020 U$S 220.143.- Total                            U$S 555.881), a favor del proveedor Microsoft Licensing GP;
CONSIDERANDO: que la Administración ha justificado fundadamente la causal de excepción invocada, por lo que el gasto resultante no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el                   Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto total U$S 555.881,76 IVA incluido, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, de acuerdo a la previsión realizada, así como del cumplimiento del Artículo 3º de la Ley 18.244; 

2) Asimismo, previo a la intervención, deberá además el Contador Auditor, comprobar que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de contratación remitidas, y que el gasto no cuente con principio de ejecución, debiendo en ese caso, observar el mismo;

3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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